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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS 
EN CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. EXPEDIENTE: AT-15038/22.
 Visto el expediente AT-15038/22, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de 
Construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
 PETICIONARIO: SERENA ENERGY, S.L. (B-06752349)
 DOMICILIO: POLÍGONO INDUSTRIAL LA BARCA – PARCELA 4A, 
1ª, 06700, VILLANUEVA DE LA SERENA
 EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN: PARAJE “CAMERANA”
 TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS: JEREZ DE LA FRONTERA 
(CÁDIZ)
 FINALIDAD DE LA INSTALACIÓN: PRODUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA MEDIANTE TECNOLOGÍA FOTOVOLTAICA
 ANTECEDENTES DE HECHO
 PRIMERO.- Con fecha de 19 de abril de 2022, la sociedad mercantil SERENA 
ENERGY, S.L., presenta solicitud de Autorización Administrativa Previa y Autorización 
Administrativa de Construcción para la instalación PSFV JEREZOL ubicada en el término 
municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz), aportando para ello la documentación preceptiva 
que establece la normativa en vigor y que obra en el expediente de referencia, acreditando 
capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto.
 SEGUNDO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo 
con lo establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
en cumplimiento de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y 
en cumplimiento del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas 
Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 PRIMERO.- Esta Delegación Territorial de la Junta de Andalucía en Cádiz 
es competente para tramitar y resolver en dicho ámbito territorial los procedimientos 
de otorgamiento de autorizaciones administrativas reguladas en el artículo 53 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en virtud de lo previsto en el Decreto 
del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías modificado 
por el Decreto del Presidente 4/2023, de 11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Política Industrial y Energía, 
el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
300/2022, de 30 de agosto, así como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la 
Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los 
órganos directivos territoriales provinciales competentes en materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, en particular 
los artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta los hechos descritos en los 
antecedentes, esta Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía,
 RESUELVE 
 PRIMERO.- CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a SERENA 
ENERGY, S.L. de la instalación cuyas principales características serán: 
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Planta Fotovoltaica Jerezol de potencia instalada 900 kW y potencia de 
acceso y conexión 800 kW (AT-15038/22) 
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor con 2 módulos en vertical.
• 1.536 módulos fotovoltaicos de 600 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 
de módulos dirigidos hacia 1 centro de potencia de 1.000 kVA de potencia aparente.
 Centros de Potencia
• 1 centro de potencia de 1.000 kVA , formado por transformador y protecciones.
• 4 inversores de 225 kW de potencia nominal de salida.
 Red de Media Tensión
• 1 circuito subterráneo de Media Tensión de 15 kV de 150 mm2 que comprende el 
circuito que transcurre desde el centro de transformación hasta el centro de seccionamiento 
CSEC FV “Jerezol”.
 Red de Media Tensión desde Centro de Seccionamiento PFV Jerezol hasta 
punto de conexión con LAMT “Estella” de 15 kV

LMT1
• Origen:  AP-Entronque E/S (Apoyo A143165)
• Final:  Apoyo proyectado AP-06 (PAS) conversión A/S
• Aéreo
• Tipo de cable: 47-AL1/8-ST1A, LA-56

LMT2
• Origen: Apoyo proyectado AP-06 (PAS) conversión A/S
• Final: Centro de Seccionamiento
• Subterráneo
• Tipo de cable: RH5Z1 3x1x240 mm2 (12/20 kV) AL

 Infraestructura de Evacuación
 Línea eléctrica subterránea 15 kV hasta el Centro de Seccionamiento CSEC 
PFV Jerezol
• Tipo:  Línea eléctrica trifásica subterránea.
• Tensión:  15 KV
• Longitud: 49 metros 
• Tipo Conductor: RH5Z1 3x1x240 mm2 (12/20 kV) AL
• Número de circuitos: 2
• Número de cables: 3 por circuito

 
 Características Centro de Seccionamiento PFV Jerezol 15 kV
• Ubicación: Polígono 528, Parcela 16

• Tipo: Prefabricado en superficie aislado B2 tipo 
PFU.

• Potencia máxima: 1.000 KVA
• Nivel de aislamiento del conjunto de 
la instalación: 24 kV

• Tensión nominal AT: 15 kV
• La intensidad nominal del embarrado 
y la aparamenta de MT es de: 630 A.

• Número de celdas A.T. parte de 
compañía:

2 celdas entrada-salida, 1 celda energizada 
para la alimentación de telemando + celda 
de remonte.

• Número de celdas A.T. parte de 
abonado:

1 celda de remonte, 1 celda de protección, 1 
celda de servicios auxiliares.

 Línea eléctrica aérea punto de conexión con LAMT “Estella” de 15 kV
• Tipo: Línea eléctrica trifásica aérea.
• Tensión: 15 KV
• Longitud: 0,703 Km 
• Tipo Conductor: 47-AL1/8-ST1A, LA-56.
• Número de circuitos: 2
• Número de cables: 3 por circuito

 Conforme al proyecto técnico: 
• PROYECTO DE EJECUCIÓN PLANTA FOTOVOLTAICA JEREZOL DE 
POTENCIA INSTALADA DE 900KW y Declaración responsable de 13 de abril de 2022.
• Proyecto de ejecución para red de media tensión 15 kV y Centro de Seccionamiento 
PFV Jerezol, en Jerez de la Frontera (Cádiz) y Declaración responsable de 20 de abril 
de 2022.
 Técnico titulado competente: INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 
(ESPECIALIDAD ELECTRICIDAD), RAFAEL FLORES VENTURA, colegiado 
n.º 5557 de Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Málaga.
 SEGUNDO.- Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa general de aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según 
se establece en el R.D. 1955/2000, así como en el R.D. 413/2014, debiendo cumplir 
las condiciones que en los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes 
de proceder a la puesta en servicio de la instalación:
 1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2. El plazo de obtención de la autorización administrativa de explotación, 
será el que resulte de aplicación conforme a lo indicado en el articulo 1 del Real 
Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 
 3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de 
la autorización de explotación. A tales efectos presentará la documentación requerida 
para la solicitud de autorización de explotación con una antelación de tres meses a la 
fecha referida en el punto anterior. 
 4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en 
los Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto 
y en su explotación. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o 
autorizaciones necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Delegación. 
 5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, pudiendo conllevar una 
modificación de la presente resolución en su caso, y en todo caso, antes de otorgar una 
autorización de explotación. 
 Así mismo, dicho proyecto se deberá adecuar al cumplimiento reglamentario en la 
afección de aquellos proyectos que dispongan de autorización administrativa previa a 
fecha de la presente resolución.
 6. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 7. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 8. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.



Página 319 de octubre de 2023 B.O. P. DE CADIZ NUM. 199

 9. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 10. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados en el 
expediente y a los organismos que hayan sido consultados en los trámites realizados 
en el expediente.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. LA DELEGADA 
TERRITORIAL EN CÁDIZ. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. 
Firmado.            Nº 133.854

___________________

CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESAS
 Y TRABAJADORES AUTONOMOS

CADIZ
ANUNCIO

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13.3 del Real Decreto 416/2015, 
de 29 de mayo y a los efectos previstos en el mismo, que con fecha 27 de septiembre 
de 2023, se resolvió inscribir en esta Oficina Pública la modificación de los estatutos 
de la asociación denominada:
 “ASOCIACIÓN GADITANA DE RADIO TAXI DE CÁDIZ” con número 
de depósito 11000629.
 En el acta de la Asamblea Extraordinaria de fecha 29 de mayo de 2023, consta 
que se realiza la votación para la modificación de los estatutos y régimen interno de la 
ASOCIACIÓN GADITANA DE RADIO TAXI DE CÁDIZ con número de depósito 
11000629. Se aprueba la modificación completa de los Estatutos y Régimen interno con 
160 votos a favor (46 votos de la Asamblea y 114 votos delegados) y 0 votos en contra. 
El acta de la Asamblea Extraordinaria está firmada por la Directiva Saliente: Presidente: 
D. José M. Vicente Gutiérrez, Tesorero: D. Marzo Rodríguez Sánchez, Secretario: D. 
Rafael Sabajanes Arzua y Vocal: D. Jesús Caro Barba así como por la Directiva entrante: 
Presidente: D. Rafael Reyes Torrejón, Tesorero: D. José Manuel Vicente Gutiérrez, 
Secretario: D. Pedro Fraga Fernández y Vocal: D. Fco. Javier Velázquez Sevilla. Además 
de firmada digitalmente por D. José Manuel Vicente Gutiérrez. 
 Cádiz, a 28 de septiembre de 2023. EL DELGADO TERRITORIAL. Fdo.: 
Daniel Sánchez Román.                           Nº 136.666

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

 Mediante sendos Decretos de la Teniente de Alcalde Delegada de Función 
Pública números 2023/4668 y 2023/4669 de fecha 25 de septiembre de 2023, se 
han aprobado los listados provisionales de aspirantes admitidos/as, excluidos/as y 
los tribunales seleccionadores de los siguientes procesos selectivos para Personal 
Laboral Fijo y mediante el sistema de acceso de concurso, incluidos en la OEP 2022 
de Estabilización, de éste Ayuntamiento de Cádiz. 
 - 1 Fotógrafo/a.
 - 1 Auxiliar Técnico/a Electricista.
 Asimismo se informa que la lista de aspirantes admitidos, excluidos y tribunal 
seleccionador podrán consultarse en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Cádiz y en la web municipal www.cadiz.es.
 El plazo de presentación de reclamaciones a dichos listados será de 10 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. EL DIRECTOR DEL 
ÁREA DE PERSONAL. POR DELEGACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL. 
Firmado.             Nº 130.945

___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que ha sido confeccionado por los Servicios Económicos 
de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo 
de Gibraltar, el padrón y listas cobratorias correspondientes al 3º Trimestre de 2023, de 
la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO 
DEL SERVICIO MANCOMUNADO DE TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN 
DE AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DE ALGECIRAS (ZONA 3)”, 
documentos que estarán disponibles al público en las oficinas de la Empresa Municipal 
de Agua del Ayuntamiento de Algeciras, EMALGESA, sita en la Avenida Virgen del 
Carmen s/n (Centro Cívico de la Reconquista) C.P. 11201 de Algeciras, y en la Sede 
de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar situada en el Parque de 
las Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así 
como en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica de Mancomunidad (https://
mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), durante el plazo de quince días 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Plazo durante el cual los interesados podrán examinar los referidos 
documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes. 

 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones a los que se refiere el presente Anuncio.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 Por otro lado, en cumplimiento de lo previsto en el citado artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de 
julio, se hace saber que, el periodo voluntario para hacer efectivo el pago de los recibos 
de la mencionada Prestación Patrimonial correspondientes al periodo inicialmente 
indicado, será el mismo período voluntario en el que se pongan al cobro las tarifas 
por prestación de los servicios de abastecimiento de agua potable y alcantarillado-
saneamiento que apruebe y recaude el Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, que nunca 
podrá ser inferior al de dos meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y que consta reflejado en el recibo conjunto 
que es girado trimestralmente al efecto a los interesados obligados tributarios por la 
Empresa Municipal de Agua del Ayuntamiento de Algeciras (EMALGESA), como 
entidad encargada de la recaudación de la Prestación Patrimonial mencionada, siendo 
el lugar de pago el de las oficinas de la citada EMALGESA, sitas en la Avenida Virgen 
del Carmen s/n (Centro Cívico de la Reconquista) C.P. 11201 de Algeciras, o el de las 
entidades financieras colaboradoras que tenga concertadas al efecto dicha empresa. 
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará, de 
oficio o a instancia de la empresa concesionaria recaudadora, el procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que 
no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos en el artículo 
28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 6/10/23. LA PRESIDENTA, Fdo.: Susana R. Pérez 
Custodio.           Nº 136.281

___________________

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
DECRETO

 DOÑA INMACULADA SÁNCHEZ ZARA, ALCALDESA-PRESIDENTA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Conforme al informe de la Sra. Tesorera número 345 de fecha 25 de 
agosto de 2023 en el que literalmente dice: “Visto el informe propuesta de la Jefa 
de la Unidad de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, de fecha 09 de 
febrero de 2023, con registro de entrada 2023-E-RC-1540 de fecha 13/02/2023, en el 
que literalmente dice: “Dada cuenta de las actuaciones seguidas contra el deudor de 
esta Administración Tributaria FUENTE DEL GALLO SA, provisto de NIF/CIF nº 
A11004355, en el procedimiento de apremio nº 11014/0000073567 instruido contra 
el mismo, quien suscribe tiene a bien informar lo siguiente: 
 Primero.- El citado deudor mantiene deudas por distintos conceptos, de 
los que 2 se corresponden con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (en adelante, IBI) 
relativos al Ayuntamiento de CONIL DE LA FRONTERA, por los objetos tributarios, 
ejercicios e importes de principal, recargo e intereses señalados en la relación adjunta, 
y que ascienden a total de 460,08 €. 
 Segundo.- En lo que respecta a los aspectos generales de la afección de 
bienes inmuebles al pago del IBI, determina el artículo 64 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, Afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria 
en la cotitularidad. 1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad 
de los derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes 
inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la 
cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos 
en la Ley General Tributaria. 
 Según se ha podido constatar de la información obrante en las bases 
de datos de esta Administración el/los inmueble/s sobre los que pesan las deudas 
anteriormente señaladas por IBI ha sido transmitido a terceras personas sin que se 
hayan podido materializar todas las actuaciones de embargo necesarias para el cobro 
de las cantidades adeudadas. En este sentido, y a tenor de lo dispuesto en el anterior 
precepto, el bien inmueble objeto de transmisión quedan especialmente vinculados 
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al cumplimiento de las obligaciones tributarias que se derivan de los mismos, siendo 
susceptibles de ejecución para responder al crédito público, constituyendo una carga 
real en garantía del referido impuesto. Del mismo modo, se pronuncia el artículo 79 de 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante LGT) Afección 
de bienes. 1. Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria 
responderán subsidiariamente con ellos, por derivación de la acción tributaria, si la 
deuda no se paga. 
 En concreto, los inmuebles transmitidos a los terceros en cuestión son los 
que a continuación se señalan:

NÚM. 
DOCUMENTO

EJER. / 
PER. OBJ. TRIBUTARIO DIRECCIÓN PPAL 

PTE €

2011141053421 2021 / 1S 0415504TF2201E0001HM CL TOLEDO, 0 0 
Bl. 00 Pl. UE Pt. L 184,53

2011141381195 2021 / 2S 0415504TF2201E0001HM CL TOLEDO, 0 0 
Bl. 00 Pl. UE Pt. L 184,52

TOTAL € 369,05

 Tercero.- En cuanto al procedimiento a seguir para la derivación de la acción 
del cobro por afección que nos ocupa, el artículo 67 del Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (en adelante RGR) 
hace referencia a las actuaciones necesaria a tal fin: 1. Para el ejercicio del derecho 
de afección se requerirá la declaración de responsabilidad subsidiaria en los términos 
establecidos en los artículos 174 y 176 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. En virtud de lo anterior, habrán de realizarse las siguientes actuaciones 
administrativas: 
a) Declaración de fallido por insolvencia del anterior titular del bien inmueble y 
obligado tributario en primera instancia, mediante resolución administrativa a tal 
efecto, conforme a los artículos 61 del RGR y 73 de la Ordenanza Fiscal General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de la Diputación Provincial de Cádiz que establecen 
 Artículo 61. Concepto de deudor fallido y de crédito incobrable.
  1. Se considerarán fallidos aquellos obligados al pago respecto de los cuales 
se ignore la existencia de bienes o derechos embargables o realizables para el cobro del 
débito. En particular, se estimará que no existen bienes o derechos embargables cuando 
los poseídos por el obligado al pago no hubiesen sido adjudicados a la Hacienda pública 
de conformidad con lo que se establece en el artículo 109. Asimismo, se considerará 
fallido por insolvencia parcial el deudor cuyo patrimonio embargable o realizable 
conocido tan solo alcance a cubrir una parte de la deuda. La declaración de fallido 
podrá referirse a la insolvencia total o parcial del deudor. 
 2. Una vez declarados fallidos los deudores principales y los responsables 
solidarios, la acción de cobro se dirigirá frente al responsable subsidiario. Si no 
existieran responsables subsidiarios o, si existiendo, estos resultan fallidos, el crédito 
será declarado incobrable por el órgano de recaudación. 
 Artículo 73.- Situación de insolvencia. 
 1. Son créditos incobrables por insolvencia aquellos en los que, una vez 
realizadas cuantas gestiones se consideren necesarias para hacerlos efectivos, se 
evidencia la insolvencia de los obligados al pago y, por tanto, su imposibilidad de cobro. 
En estos casos, el Jefe de Recaudación acordará la declaración de crédito incobrable 
por insolvencia y la baja en cuentas de los valores como créditos incobrables. 
 2. Declarado el crédito incobrable se considerarán provisionalmente 
extinguidas las deudas, pudiendo ser rehabilitadas en el plazo de prescripción. La deuda 
quedará definitivamente extinguida si no se hubiera rehabilitado en aquel plazo. 
b) Incoación de expediente para la declaración de responsabilidad subsidiaria por 
afección referido a GARCIA MURO ANTONIO CESAR, con NIF XX767XXX-V, 
como presunto responsable.
  El acuerdo de incoación habrá de serle notificado al presunto responsable, 
concediéndosele el pertinente trámite de alegaciones. conforme a lo dispuesto en los 
artículos 41.5 y 174.3 de la LGT, que disponen:
  Artículo 41.5.- Salvo que una norma con rango de ley disponga otra cosa, 
la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la deuda tributaria a los 
responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa audiencia al interesado, 
se declare la responsabilidad y se determine su alcance y extensión, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 174 a 176 de esta ley. Con anterioridad a esta declaración, 
la Administración competente podrá adoptar medidas cautelares del artículo 81 de esta 
ley y realizar actuaciones de investigación con las facultades previstas en los artículos 
142 y 162 de esta ley. La derivación de la acción administrativa a los responsables 
subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor principal y de los 
responsables solidarios.
  Artículo 174.3.- El trámite de audiencia previo a los responsables no 
excluirá el derecho que también les asiste a formular con anterioridad a dicho trámite 
las alegaciones que estimen pertinentes y a aportar la documentación que consideren 
necesaria. 
c) Resolución administrativa que ponga fin al expediente de declaración de 
responsabilidad por afección, resolución que en todo caso habrá de serle notificada al 
presunto responsable. De declararse tal responsabilidad, el contenido de la resolución 
que ponga fin al expediente habrá de ajustarse a las previsiones incluídas en los apartados 
4 y 5 del artículo 174 de la LGT:
  4. El acto de declaración de responsabilidad será notificado a los responsables. 
El acto de notificación tendrá el siguiente contenido: 
a) Texto íntegro del acuerdo de declaración de responsabilidad, con indicación del 
presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto. 
b) Medios de impugnación que pueden ser ejercitados contra dicho acto, órgano ante 
el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos. 
c) Lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecho el importe exigido al responsable. 
 5. En el recurso o reclamación contra el acuerdo de derivación de 
responsabilidad podrá impugnarse el presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones 

a las que alcanza dicho presupuesto, sin que como consecuencia de la resolución de estos 
recursos o reclamaciones puedan revisarse las liquidaciones que hubieran adquirido 
firmeza para otros obligados tributarios, sino únicamente el importe de la obligación 
del responsable que haya interpuesto el recurso o la reclamación. No obstante, en los 
supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 42 de esta Ley no podrán impugnarse 
las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, sino el alcance global de la 
responsabilidad. Asimismo, en los supuestos previstos en el citado apartado no resultará 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 212.3 de esta Ley, tanto si el origen del importe 
derivado procede de deudas como de sanciones tributarias. 
 6. El plazo concedido al responsable para efectuar el pago en período 
voluntario será el establecido en el apartado 2 del artículo 62 de esta ley. Si el responsable 
no realiza el pago en dicho plazo, la deuda le será exigida en vía de apremio, extendiéndose 
al recargo del período ejecutivo que proceda según el artículo 28 de esta ley. 
 Cuarto.- Por cuanto a la justificación de las actuaciones que conducen a 
la declaración de fallido que necesariamente ha de dictarse respecto del deudor de 
referencia, señalar que las deudas que el citado ostenta se encuentran en periodo ejecutivo, 
notificadas de apremio y realizadas las actuaciones recaudatorias que se señalan en el 
presente informe encaminadas a su cobranza y que han resultado infructuosas. Se ha 
constatado efectivamente la inexistencia de bienes y derechos que imposibilitan hacer 
efectivo el cobro de la deuda pendiente, conforme al artículo 75 de la Ordenanza Fiscal 
General de Gestión, Recaudación e Inspección de la Diputación Provincial de Cádiz 
necesarias con carácter previo a la presente propuesta de baja de valores; en concreto:
• No figura como sujeto pasivo en los correspondientes Padrones del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica e Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. 
• No ha sido posible proceder a la incautación de cantidad alguna en el procedimiento 
centralizado de embargos CSB63, por la inexistencia de saldos embargables o ausencia 
de cuentas abiertas en entidades financieras.
• El embargo de sueldos y salarios ha resultado con carácter negativo al no figurar en 
situación de alta en los distintos regímenes de la Seguridad Social en la información 
facilitada por la Tesorería General de la Seguridad Social (o en los casos en los que 
han resultado positivos ha sido preciso proceder al levantamiento de las cantidades 
embargadas conforme a las limitaciones establecidas en el artículo 607 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 
• No existen al día de la fecha bienes inmuebles inscritos en el Registro de la Propiedad 
a nombre del deudor en cuestión, según información obtenida del Registro Central de 
la Propiedad o resulta improcedente el embargo y ejecución de los mismos por quiebra 
del principio de proporcionalidad del actuar administrativo.
• No existen bienes muebles inscritos a su nombre en los correspondientes registros 
públicos o existiendo no se lleva a la práctica por resultar excesivamente obsoletos 
y de escaso valor.
 Conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y la 
vigente la Ordenanza Fiscal General, nos encontramos ante una situación en la que 
los créditos a favor de la Administración Local no pueden hacerse efectivos por el 
procedimiento de gestión recaudatoria, toda vez que se ha constatado por una parte la 
inexistencia de bienes y derechos, por otra la insuficiencia de éstos para hacer cierto el 
cobro de la deuda y la inexistencia de responsables solidarios, siendo, en consecuencia, 
las actuaciones ejecutorias previstas en la legislación vigente infructuosas para la 
cobranza de los valores no afectos al pago del IBI en los ejercicios señalados.
  La declaración de fallido sólo supondrá la baja en cuentas de recaudación 
como créditos incobrables de aquellos valores cuyo cobro no va a ser derivado por 
afección por la existencia de otros responsables y que se adjuntan al presente informe 
como Anexo 2, conforme a los términos del artículo 62.4 del RGR que señala Declarado 
fallido un obligado al pago, las deudas de vencimiento posterior a la declaración se 
considerarán vencidas y podrán ser dadas de baja por referencia a dicha declaración, 
si no existen otros obligados al pago, procediendo a la culminación del procedimiento 
de apremio sobre los valores no afectos conforme a lo dispuesto en el artículo 173.1 
b) de la Ley General Tributaria. 
 Quinto.- Por último, en cuanto a la competencia para cada uno de los actos 
administrativos necesarios en el procedimiento, señalar: 
• En relación con la incoación del expediente de declaración de responsabilidad por 
adquisición de bienes afectos al pago de IBI corresponderá en todo caso al órgano 
competente de Recaudación, conforme a lo dispuesto en el artículo 174.2 de la LGT 
que señala: En el supuesto de liquidaciones administrativas, si la declaración de 
responsabilidad se efectúa con anterioridad al vencimiento del período voluntario de 
pago, la competencia para dictar el acto administrativo de declaración de responsabilidad 
corresponde al órgano competente para dictar la liquidación. En los demás casos, 
dicha competencia corresponderá al órgano de recaudación. En este sentido, resulta 
competente el Sr. Diputado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación, 
por Decretos de la Presidencia de la Diputación de fechas 1 y 4 de julio de 2019. 
• Por cuanto a la declaración de fallido, corresponde la misma a la Alcaldía Presidencia 
a propuesta de la Unidad de Recaudación, de conformidad con el Convenio suscrito 
entre la Diputación de Cádiz y el Ayuntamiento de CONIL DE LA FRONTERA. 
• En virtud de todo lo anterior, se eleva propuesta a los órganos administrativos 
competentes en orden a: 
• Declarar fallido a FUENTE DEL GALLO SA provisto de NIF, A11004355 mediante 
resolución de la Alcaldía de CONIL DE LA FRONTERA y, consecuentemente, declarar 
incobrables los créditos señalados en el Anexo 2 no afectos al pago del IBI que ascienden 
a un principal pendiente de 0,00€, procediendo a su correspondiente baja en cuenta.
• Incoar expediente de declaración de responsabilidad por adquisición de bienes afectos 
al pago de IBI a GARCIA MURO ANTONIO CESAR, provisto de NIF XX767XXX-V, 
mediante la apertura del trámite de alegaciones legalmente previsto. 

NÚM. DOC CONCEPTO EJER / PERIO REF. OBJ. TRIB. PPAL PTE €
/

TOTAL € 0,00
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 Esta Tesorera propone la adopción de resolución en los siguientes términos: 
Declarar fallido a FUENTE DEL GALLO SA, aprobar bajas provisionales por insolvencia 
e instar al Servicio provincial de Recaudación para que inicie expediente de derivación 
de responsabilidad”.
 Dª Inmaculada Sánchez Zara, Alcaldesa-Presidenta de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, en uso a las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.f de la ley 
7/85 de 2 de abril, de bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en el 
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. RESUELVO:
 Vista la propuesta de resolución PR/2023/4505 de 2 de octubre de 2023.

RESOLUCIÓN
 PRIMERO.- Declarar  fallido por insolvencia del deudor FUENTE DEL 
GALLO SA, con NIF: A11004355 por débitos a la Hacienda Municipal, por varios 
conceptos que detallo:

NÚM. 
DOCUMENTO

EJER. / 
PER. OBJ. TRIBUTARIO DIRECCIÓN PPAL 

PTE €

2011141053421 2021 / 1S 0415504TF2201E0001HM CL TOLEDO, 0 0 
Bl. 00 Pl. UE Pt. L 184,53

2011141381195 2021 / 2S 0415504TF2201E0001HM CL TOLEDO, 0 0 
Bl. 00 Pl. UE Pt. L 184,52

TOTAL € 369,05

ANEXO: DEUDA NO IBI A DAR DE BAJA
NÚM. DOC CONCEPTO EJER / PERIO REF. OBJ. TRIB. PPAL PTE €

/
TOTAL € 0,00

 SEGUNDO.- Instar a los órganos correspondientes del SPRyGT de la Excma. 
Diputación de Cádiz en virtud del convenio de delegación en materia recaudatoria 
suscrito entre este Excmo. Ayuntamiento de Conil y la Excma. Diputación de Cádiz,  
para que proceda a la aprobación inicial del expediente de derivación de responsabilidad 
de FUENTE DEL GALLO, con NIF A11004355, por el concepto que se corresponden 
con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), ascendiendo la deuda a un importe de 
460,08 Euros, conforme a lo establecido en el artículo 64 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y los artículos 41 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y a la normativa de desarrollo vigente.

NÚM. 
DOCUMENTO

EJER. / 
PER. OBJ. TRIBUTARIO DIRECCIÓN PPAL 

PTE €

2011141053421 2021 / 1S 0415504TF2201E0001HM CL TOLEDO, 0 0 
Bl. 00 Pl. UE Pt. L 184,53

2011141381195 2021 / 2S 0415504TF2201E0001HM CL TOLEDO, 0 0 
Bl. 00 Pl. UE Pt. L 184,52

TOTAL € 369,05

 TERCERO.- En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.42 
del Real Decreto Legislativo2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a 
información pública por un plazo de quince días a contar desde el siguiente de la inserción 
de Edictos en el Tablón de Municipal y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones que 
estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, 
se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.
 CUARTO.- Dar traslado del presente Decreto al Servicio Provincial de 
Recaudación para su conocimiento,  en espera de la resolución definitiva con el  objeto 
de continuar el procedimiento de cobro establecido.
 4/10/23. Fdo.: INMACULADA SÁNCHEZ ZARA, Alcaldesa. Fdo.: 
MARIA LUZ RODRIGUEZ. SECRETARIA GENERAL.                          Nº 136.292

___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 EL TTE. ALCALDE, DELEGADO DE POLICÍA LOCAL Y PROTECCIÓN 
CIVIL, en virtud de Delegación conferida por el Sr. Alcalde por Resolución de la 
Alcaldía-Presidencia número 4.006 de fecha 19 de Junio de 2023, HACE SABER: Que 
se encuentran en el Depósito Municipal de Vehículos, de este Excmo. Ayuntamiento, 
los vehículos que a continuación se relacionan, que fueron retirados de la vía pública 
por encontrarse en estado de abandono, por infracción a las normas de tráfico o por 
cualquier otra circunstancia, ello de conformidad con las Leyes 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental; Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Residuos de Andalucía, la Ordenanza Municipal de Protección Medioambiental, 
el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
y la Ordenanza Municipal de Circulación. 
 Que habiendo intentado la práctica de la notificación a los interesados y al no 
ser posible su práctica; en cumplimiento a lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se realiza el presente anuncio de exposición pública para que en el plazo de 
TREINTA DÍAS se personen los interesados en las dependencias de la Policía Local 
para proceder a la retirada de los vehículos o presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes. Si transcurrido dicho plazo, no hubieran comparecidos los respectivos 

propietarios, los vehículos recibirán tratamiento de RESIDUO SÓLIDO URBANO, 
y se seguirá el trámite legal establecido para su desguace, así como para su baja en el 
Registro de Vehículos.

VEHÍCULOS CUYOS PROPIETARIOS NO PUDIERON SER LOCALIZADOS
MARCA/MODELO Marca y Modelo MATRICULA 

PIAGGIO LIBERTY 50 C0485BPX
RENAULT MEGANE SCENIC 7522DSZ

HYUNDAI TERRACAN 7839DYX
FORD FOCUS 3459CVX

 4/10/23. Fdo.: VERA MUÑOZ JOSE MANUEL.                    Nº 136.332
___________________

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
 DOÑA INMACULADA SÁNCHEZ ZARA, ALCALDESA-PRESIDENTA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Conforme al informe de la Sra. Tesorera número 346 de fecha 25 de 
agosto de 2023 en el que literalmente dice: “Visto el informe propuesta de la Jefa 
de la Unidad de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, de fecha 09 de 
febrero de 2023, con registro de entrada 2023-E-RC-1540 de fecha 13/02/2023, en el 
que literalmente dice: “Dada cuenta de las actuaciones seguidas contra el deudor de 
esta Administración Tributaria FUENTE DEL GALLO SA, provisto de NIF/CIF nº 
A11004355, en el procedimiento de apremio nº 11014/0000073567 instruido contra 
el mismo, quien suscribe tiene a bien informar lo siguiente: 
 Primero.- El citado deudor mantiene deudas por distintos conceptos, de 
los que 1 se corresponden con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (en adelante, IBI) 
relativos al Ayuntamiento de CONIL DE LA FRONTERA, por los objetos tributarios, 
ejercicios e importes de principal, recargo e intereses señalados en la relación adjunta, 
y que ascienden a total de 1.539,78 €. 
 Segundo.- En lo que respecta a los aspectos generales de la afección de 
bienes inmuebles al pago del IBI, determina el artículo 64 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, Afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria 
en la cotitularidad. 1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad 
de los derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes 
inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la 
cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos 
en la Ley General Tributaria. 
 Según se ha podido constatar de la información obrante en las bases 
de datos de esta Administración el/los inmueble/s sobre los que pesan las deudas 
anteriormente señaladas por IBI ha sido transmitido a terceras personas sin que se 
hayan podido materializar todas las actuaciones de embargo necesarias para el cobro 
de las cantidades adeudadas. En este sentido, y a tenor de lo dispuesto en el anterior 
precepto, el bien inmueble objeto de transmisión quedan especialmente vinculados 
al cumplimiento de las obligaciones tributarias que se derivan de los mismos, siendo 
susceptibles de ejecución para responder al crédito público, constituyendo una carga 
real en garantía del referido impuesto. Del mismo modo, se pronuncia el artículo 79 de 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante LGT) Afección 
de bienes. 1. Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria 
responderán subsidiariamente con ellos, por derivación de la acción tributaria, si la 
deuda no se paga. 
 En concreto, los inmuebles transmitidos a los terceros en cuestión son los 
que a continuación se señalan:

NÚM. 
DOCUMENTO

EJER. / 
PER.

OBJ. 
TRIBUTARIO DIRECCIÓN PPAL 

PTE €

4011004607032 2022 / 0A () 1542786 CL TOLEDO, 0 S Bl. U 
Pl. E Pt. L 1.160,04

TOTAL € 1.160,04

 Tercero.- En cuanto al procedimiento a seguir para la derivación de la acción 
del cobro por afección que nos ocupa, el artículo 67 del Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (en adelante RGR) hace 
referencia a las actuaciones necesaria a tal fin: 1. Para el ejercicio del derecho de afección 
se requerirá la declaración de responsabilidad subsidiaria en los términos establecidos 
en los artículos 174 y 176 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
En virtud de lo anterior, habrán de realizarse las siguientes actuaciones administrativas: 
a) Declaración de fallido por insolvencia del anterior titular del bien inmueble y 
obligado tributario en primera instancia, mediante resolución administrativa a tal 
efecto, conforme a los artículos 61 del RGR y 73 de la Ordenanza Fiscal General de 
Gestión, Recaudación e Inspección de la Diputación Provincial de Cádiz que establecen 
 Artículo 61. Concepto de deudor fallido y de crédito incobrable.
  1. Se considerarán fallidos aquellos obligados al pago respecto de los cuales 
se ignore la existencia de bienes o derechos embargables o realizables para el cobro del 
débito. En particular, se estimará que no existen bienes o derechos embargables cuando 
los poseídos por el obligado al pago no hubiesen sido adjudicados a la Hacienda pública 
de conformidad con lo que se establece en el artículo 109. Asimismo, se considerará 
fallido por insolvencia parcial el deudor cuyo patrimonio embargable o realizable 
conocido tan solo alcance a cubrir una parte de la deuda. La declaración de fallido 
podrá referirse a la insolvencia total o parcial del deudor. 
 2. Una vez declarados fallidos los deudores principales y los responsables 
solidarios, la acción de cobro se dirigirá frente al responsable subsidiario. Si no 
existieran responsables subsidiarios o, si existiendo, estos resultan fallidos, el crédito 
será declarado incobrable por el órgano de recaudación. 
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 Artículo 73.- Situación de insolvencia. 
 1. Son créditos incobrables por insolvencia aquellos en los que, una vez 
realizadas cuantas gestiones se consideren necesarias para hacerlos efectivos, se 
evidencia la insolvencia de los obligados al pago y, por tanto, su imposibilidad de cobro. 
En estos casos, el Jefe de Recaudación acordará la declaración de crédito incobrable 
por insolvencia y la baja en cuentas de los valores como créditos incobrables. 
 2. Declarado el crédito incobrable se considerarán provisionalmente 
extinguidas las deudas, pudiendo ser rehabilitadas en el plazo de prescripción. La deuda 
quedará definitivamente extinguida si no se hubiera rehabilitado en aquel plazo. 
b) Incoación de expediente para la declaración de responsabilidad subsidiaria por 
afección referido a VILLALONGA MARCH IGNACIO, con NIF XX996XXXA, 
como presunto responsable.
  El acuerdo de incoación habrá de serle notificado al presunto responsable, 
concediéndosele el pertinente trámite de alegaciones. conforme a lo dispuesto en los 
artículos 41.5 y 174.3 de la LGT, que disponen:
  Artículo 41.5.- Salvo que una norma con rango de ley disponga otra cosa, 
la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la deuda tributaria a los 
responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa audiencia al interesado, 
se declare la responsabilidad y se determine su alcance y extensión, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 174 a 176 de esta ley. Con anterioridad a esta declaración, 
la Administración competente podrá adoptar medidas cautelares del artículo 81 de esta 
ley y realizar actuaciones de investigación con las facultades previstas en los artículos 
142 y 162 de esta ley. La derivación de la acción administrativa a los responsables 
subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor principal y de los 
responsables solidarios.
  Artículo 174.3.- El trámite de audiencia previo a los responsables no excluirá 
el derecho que también les asiste a formular con anterioridad a dicho trámite las alegaciones 
que estimen pertinentes y a aportar la documentación que consideren necesaria. 
c) Resolución administrativa que ponga fin al expediente de declaración de 
responsabilidad por afección, resolución que en todo caso habrá de serle notificada al 
presunto responsable. De declararse tal responsabilidad, el contenido de la resolución 
que ponga fin al expediente habrá de ajustarse a las previsiones incluídas en los apartados 
4 y 5 del artículo 174 de la LGT:
  4. El acto de declaración de responsabilidad será notificado a los responsables. 
El acto de notificación tendrá el siguiente contenido: 
a) Texto íntegro del acuerdo de declaración de responsabilidad, con indicación del 
presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto. 
b) Medios de impugnación que pueden ser ejercitados contra dicho acto, órgano ante 
el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos. 
c) Lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecho el importe exigido al responsable. 
 5. En el recurso o reclamación contra el acuerdo de derivación de 
responsabilidad podrá impugnarse el presupuesto de hecho habilitante y las liquidaciones 
a las que alcanza dicho presupuesto, sin que como consecuencia de la resolución de estos 
recursos o reclamaciones puedan revisarse las liquidaciones que hubieran adquirido 
firmeza para otros obligados tributarios, sino únicamente el importe de la obligación 
del responsable que haya interpuesto el recurso o la reclamación. No obstante, en los 
supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 42 de esta Ley no podrán impugnarse 
las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto, sino el alcance global de la 
responsabilidad. Asimismo, en los supuestos previstos en el citado apartado no resultará 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 212.3 de esta Ley, tanto si el origen del importe 
derivado procede de deudas como de sanciones tributarias. 
 6. El plazo concedido al responsable para efectuar el pago en período 
voluntario será el establecido en el apartado 2 del artículo 62 de esta ley. Si el responsable 
no realiza el pago en dicho plazo, la deuda le será exigida en vía de apremio, extendiéndose 
al recargo del período ejecutivo que proceda según el artículo 28 de esta ley. 
 Cuarto.- Por cuanto a la justificación de las actuaciones que conducen a 
la declaración de fallido que necesariamente ha de dictarse respecto del deudor de 
referencia, señalar que las deudas que el citado ostenta se encuentran en periodo ejecutivo, 
notificadas de apremio y realizadas las actuaciones recaudatorias que se señalan en el 
presente informe encaminadas a su cobranza y que han resultado infructuosas. Se ha 
constatado efectivamente la inexistencia de bienes y derechos que imposibilitan hacer 
efectivo el cobro de la deuda pendiente, conforme al artículo 75 de la Ordenanza Fiscal 
General de Gestión, Recaudación e Inspección de la Diputación Provincial de Cádiz 
necesarias con carácter previo a la presente propuesta de baja de valores; en concreto:
• No figura como sujeto pasivo en los correspondientes Padrones del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica e Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. 
• No ha sido posible proceder a la incautación de cantidad alguna en el procedimiento 
centralizado de embargos CSB63, por la inexistencia de saldos embargables o ausencia 
de cuentas abiertas en entidades financieras.
• El embargo de sueldos y salarios ha resultado con carácter negativo al no figurar en 
situación de alta en los distintos regímenes de la Seguridad Social en la información 
facilitada por la Tesorería General de la Seguridad Social (o en los casos en los que 
han resultado positivos ha sido preciso proceder al levantamiento de las cantidades 
embargadas conforme a las limitaciones establecidas en el artículo 607 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 
• No existen al día de la fecha bienes inmuebles inscritos en el Registro de la Propiedad 
a nombre del deudor en cuestión, según información obtenida del Registro Central de 
la Propiedad o resulta improcedente el embargo y ejecución de los mismos por quiebra 
del principio de proporcionalidad del actuar administrativo.
• No existen bienes muebles inscritos a su nombre en los correspondientes registros 
públicos o existiendo no se lleva a la práctica por resultar excesivamente obsoletos 
y de escaso valor.
 Conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y la 
vigente la Ordenanza Fiscal General, nos encontramos ante una situación en la que 
los créditos a favor de la Administración Local no pueden hacerse efectivos por el 
procedimiento de gestión recaudatoria, toda vez que se ha constatado por una parte la 

inexistencia de bienes y derechos, por otra la insuficiencia de éstos para hacer cierto el 
cobro de la deuda y la inexistencia de responsables solidarios, siendo, en consecuencia, 
las actuaciones ejecutorias previstas en la legislación vigente infructuosas para la 
cobranza de los valores no afectos al pago del IBI en los ejercicios señalados.
  La declaración de fallido sólo supondrá la baja en cuentas de recaudación 
como créditos incobrables de aquellos valores cuyo cobro no va a ser derivado por 
afección por la existencia de otros responsables y que se adjuntan al presente informe 
como Anexo 2, conforme a los términos del artículo 62.4 del RGR que señala Declarado 
fallido un obligado al pago, las deudas de vencimiento posterior a la declaración se 
considerarán vencidas y podrán ser dadas de baja por referencia a dicha declaración, 
si no existen otros obligados al pago, procediendo a la culminación del procedimiento 
de apremio sobre los valores no afectos conforme a lo dispuesto en el artículo 173.1 
b) de la Ley General Tributaria. 
 Quinto.- Por último, en cuanto a la competencia para cada uno de los actos 
administrativos necesarios en el procedimiento, señalar: 
• En relación con la incoación del expediente de declaración de responsabilidad por 
adquisición de bienes afectos al pago de IBI corresponderá en todo caso al órgano 
competente de Recaudación, conforme a lo dispuesto en el artículo 174.2 de la LGT 
que señala: En el supuesto de liquidaciones administrativas, si la declaración de 
responsabilidad se efectúa con anterioridad al vencimiento del período voluntario de 
pago, la competencia para dictar el acto administrativo de declaración de responsabilidad 
corresponde al órgano competente para dictar la liquidación. En los demás casos, 
dicha competencia corresponderá al órgano de recaudación. En este sentido, resulta 
competente el Sr. Diputado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación, 
por Decretos de la Presidencia de la Diputación de fechas 1 y 4 de julio de 2019. 
• Por cuanto a la declaración de fallido, corresponde la misma a la Alcaldía Presidencia 
a propuesta de la Unidad de Recaudación, de conformidad con el Convenio suscrito 
entre la Diputación de Cádiz y el Ayuntamiento de CONIL DE LA FRONTERA. 
• En virtud de todo lo anterior, se eleva propuesta a los órganos administrativos 
competentes en orden a: 
• Declarar fallido a FUENTE DEL GALLO SA provisto de NIF, A11004355 mediante 
resolución de la Alcaldía de CONIL DE LA FRONTERA y, consecuentemente, declarar 
incobrables los créditos señalados en el Anexo 2 no afectos al pago del IBI que ascienden 
a un principal pendiente de 0,00€, procediendo a su correspondiente baja en cuenta.
• Incoar expediente de declaración de responsabilidad por adquisición de bienes afectos 
al pago de IBI a VILLALONGA MARCH IGNACIO, provisto de NIF XX996XXXA, 
mediante la apertura del trámite de alegaciones legalmente previsto. 
ANEXO: DEUDA NO IBI A DAR DE BAJA

NÚM. DOC CONCEPTO EJER / PERIO REF. OBJ. TRIB. PPAL PTE €
/

TOTAL € 0,00

 Esta Tesorera propone la adopción de resolución en los siguientes términos: 
Declarar fallido a FUENTE DEL GALLO SA, aprobar bajas provisionales por insolvencia 
e instar al Servicio provincial de Recaudación para que inicie expediente de derivación 
de responsabilidad”.
 Dª Inmaculada Sánchez Zara, Alcaldesa-Presidenta de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, en uso a las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.f de la ley 
7/85 de 2 de abril, de bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en el 
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. RESUELVO:
 Vista la propuesta de resoluci—n PR/2023/4598 de 6 de octubre de 2023.
RESOLUCIîN
 PRIMERO.- Declarar  fallido por insolvencia del deudor FUENTE DEL 
GALLO SA, con NIF: A11004355 por débitos a la Hacienda Municipal, por varios 
conceptos que detallo:

NÚM. 
DOCUMENTO

EJER. / 
PER.

OBJ. 
TRIBUTARIO DIRECCIÓN PPAL 

PTE €

4011004607032 2022 / 0A () 1542786 CL TOLEDO, 0 S Bl. U 
Pl. E Pt. L 1.160,04

TOTAL € 1.160,04

ANEXO: DEUDA NO IBI A DAR DE BAJA
NÚM. DOC CONCEPTO EJER / PERIO REF. OBJ. TRIB. PPAL PTE €

/
TOTAL € 0,00

 SEGUNDO.- Instar a los órganos correspondientes del SPRyGT de la Excma. 
Diputación de Cádiz en virtud del convenio de delegación en materia recaudatoria 
suscrito entre este Excmo. Ayuntamiento de Conil y la Excma. Diputación de Cádiz,  
para que proceda a la aprobación inicial del expediente de derivación de responsabilidad 
de FUENTE DEL GALLO, con NIF A11004355, por el concepto que se corresponden 
con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), ascendiendo la deuda a un importe de 
1.539,78 Euros, conforme a lo establecido en el artículo 64 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y los artículos 41 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y a la normativa de desarrollo vigente.

NÚM. 
DOCUMENTO

EJER. / 
PER.

OBJ. 
TRIBUTARIO DIRECCIÓN PPAL 

PTE €

4011004607032 2022 / 0A () 1542786 CL TOLEDO, 0 S Bl. U 
Pl. E Pt. L 1.160,04

TOTAL € 1.160,04
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 TERCERO.- En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.42 
del Real Decreto
 Legislativo2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley
 Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información 
pública por un plazo de quince días a contar desde el siguiente de la inserción de 
Edictos en el Tablón de Municipal y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones que 
estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, 
se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.
 CUARTO.- Dar traslado del presente Decreto al Servicio Provincial de 
Recaudación para su conocimiento,  en espera de la resolución definitiva con el  objeto 
de continuar el procedimiento de cobro establecido.
 6/10/23. Fdo.: INMACULADA SÁNCHEZ ZARA, Alcaldesa. Fdo.: 
MARIA LUZ RODRIGUEZ. SECRETARIA GENERAL

Nº 136.357
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 EL TTE. ALCALDE, DELEGADO DE POLICÍA LOCAL Y PROTECCIÓN 
CIVIL, en virtud de Delegación conferida por el Sr. Alcalde por Resolución de la 
Alcaldía-Presidencia número 4.006 de fecha 19 de Junio de 2023, HACE SABER: Que 
se encuentran en el Depósito Municipal de Vehículos, de este Excmo. Ayuntamiento, 
los vehículos que a continuación se relacionan, que fueron retirados de la vía pública 
por encontrarse en estado de abandono, por infracción a las normas de tráfico o por 
cualquier otra circunstancia, ello de conformidad con las Leyes 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental; Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Residuos de Andalucía, la Ordenanza Municipal de Protección Medioambiental, 
el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
y la Ordenanza Municipal de Circulación. 
 Que habiendo intentado la práctica de la notificación a los interesados y al no 
ser posible su práctica; en cumplimiento a lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se realiza el presente anuncio de exposición pública para que en el plazo de 
TREINTA DÍAS se personen los interesados en las dependencias de la Policía Local 
para proceder a la retirada de los vehículos o presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes. Si transcurrido dicho plazo, no hubieran comparecidos los respectivos 
propietarios, los vehículos recibirán tratamiento de RESIDUO SÓLIDO URBANO, 
y se seguirá el trámite legal establecido para su desguace, así como para su baja en el 
Registro de Vehículos.

VEHÍCULOS CUYOS PROPIETARIOS NO PUDIERON SER LOCALIZADOS
MARCA/MODELO MATRICULA 
SEAT CORDOBA 1183DVW

MERCEDES BENZ 7598DMY
SEAT CÓRDOBA CA8428BD

 6/10/23. Fdo.: VERA MUÑOZ JOSE MANUEL.
Nº 136.380

___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

LISTA DEFINITIVA ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
UNA PLAZA DE T.A.E. INGENIERO OEP 2022

 Con fecha 05 de octubre de 2023 el Primer Teniente de Alcalde, Delegado 
del Área de Desarrollo Estratégico y Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento de 
La Línea de la Concepción, ha dictado Decreto, inscrito en el Libro de Resoluciones 
de la Alcaldía al número 03640/2023, del siguiente tenor literal:
 “””Visto decreto nº 03075/2023, de 22 de agosto, de esta Alcaldía-Presidencia 
aprobando listado provisional de admitidos y excluidos para la selección de funcionario 
de carrera, de una plaza de TAE Ingeniero, mediante el procedimiento de selección 
de oposición libre (OEP 2022), las cuales fueron aprobadas por Resolución de esta 
Alcaldía nº 929/23, de 11 de marzo.
 Transcurrido el plazo de presentación de alegaciones, se considera oportuno 
aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos.
 Y de conformidad con lo dispuesto en la Base cuarta de la convocatoria 
y en virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y del art. 21.1.g) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
 RESUELVO:
 Primero.- Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos y excluidos 
para la selección de funcionario de carrera, de una plaza de TAE Ingeniero.
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1.- BAENA JIMENEZ ANGEL FRANCISCO ***8291**
2.- CARRASCO GÁLVEZ DIEGO DANIEL ***5062**
3.- MEGIAS GARRIDO PABLO ***6431**
4.- MORAN ALMENARA FRANCISCO JOSE ***4059**

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI
5.- NAVAS LEIVA JUAN JOSE ***6764**
6.- SÁNCHEZ GARCÍA MARIA DEL PILAR ***8044**
7.- SÁNCHEZ SÁNCHEZ MOLINA EDUARDO ***7271**
8.- VARO SABORIDO FRANCISCO ***5745**
9.- VÁZQUEZ SÁNCHEZ MIGUEL ANGEL ***3980**

EXCLUIDOS:
 NINGUNO 
 Segundo.- Publicar esta Resolución en el BOP de Cádiz y en el Tablón de 
Anuncios del la pagina web del Ayuntamiento (www.lalinea.es).
 Tercero.- Comunicar a los miembros del tribunal la fecha prevista para 
el inicio de las pruebas, el día 8 de noviembre, a las 11:00 horas, en el Palacio de 
Congresos y Exposiciones.
 Cuarto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre 
de la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.”””
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En La Linea de la Concepcion a 5/10/23. EL ALCALDE Fdo. Jose Juan 
Franco Rodríguez. 6/10/23. DOY FE, LA SECRETARIA GRAL. Fdo. Carmen Rocío 
Ramírez Bernal

Nº 136.458
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 Dª. AURORA SALVADOR COLORADO, ALCALDESA-PRESIDENTA 
DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL, 
 HACE SABER: 
 Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de agosto de 2023, el expediente de 
modificación presupuestaria de Crédito Extraordinario nº 53/2023 del Presupuesto 
Municipal vigente.
 Que habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles 
mediante la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz nº 176 de 14 de septiembre de 2023 y n.º anuncio 119.465, en virtud de lo 
establecido en el art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
y de los arts. 20 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, sin que se hayan 
presentado reclamaciones, se considera definitivamente aprobada, de conformidad 
con lo prescrito en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
y arts. 20 y 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, la citada modificación presupuestaria 
de crédito extraordinario nº 53/2023 del Presupuesto Municipal vigente, que consiste 
en:
- Creación de la siguiente aplicación presupuestaria por el importe que se detalla:
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

2023/341/48000 Promoción y fomento del 
deporte. Otras transferencias 1.425,00 €

- Baja de la siguiente aplicación presupuestaria por el importe que se detalla:
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

2023/342/22799
Instalaciones deportivas. Otros 

trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales

1.425,00 €

 Puerto Real, a 9/10/23. LA ALCALDESA. Fdo.: Aurora Salvador Colorado
Nº 136.559

___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 Dª. AURORA SALVADOR COLORADO, ALCALDESA-PRESIDENTA 
DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL, 
 HACE SABER: 
 Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de agosto de 2023, el expediente de 
modificación presupuestaria del anexo de inversiones y de suplemento de crédito nº 
60/2023 del Presupuesto Municipal vigente.
 Que habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles mediante 
la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
nº 176 de 14 de septiembre de 2023 y n.º anuncio 119.487, en virtud de lo establecido 
en el art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de los 
arts. 20 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, sin que se hayan presentado 
reclamaciones:
 Primero.- Se considera definitivamente aprobada, de conformidad con lo 
prescrito en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y arts. 20 
y 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, la citada modificación del anexo de inversiones, 
en los siguientes términos:
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- Inversión incluida en el Anexo de Inversiones aprobado por el Pleno Municipal:
CÓDIGO 

PROYECTO PROYECTO APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA IMPORTE

2021342X011
EDUSI L8. PROMOCIÓN 
PROYECTOS COHESIÓN 
SOCIAL GRUPOS 
DESFAVORECIDOS

241/632 182.400,00 €

- Modificación de la Inversión incluida en el Anexo de Inversiones propuesta al Pleno 
Municipal:

CÓDIGO 
PROYECTO PROYECTO APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA IMPORTE

2021342X011
EDUSI L8. PROMOCIÓN 
PROYECTOS COHESIÓN 
SOCIAL GRUPOS 
DESFAVORECIDOS

241/632 
342/632

122.400,00 € 
60.000,00 €

 Segundo.- Se considera definitivamente aprobada, de conformidad con 
lo prescrito en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 
arts. 20 y 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, la citada modificación presupuestaria 
de suplemento de crédito n.º 60/2023 del Presupuesto Municipal vigente, que consiste 
en:
 1. Incremento del Presupuesto de Gastos
Aplicación Presupuestaria Descripción Importe

342/632 Instalaciones Deportivas/ Edificios y Otras 
Construcciones 60.000,00 €

2. Baja del Presupuesto de Gastos
Aplicación Presupuestaria Descripción Importe

241/632 Fomento del Empleo/ Edificios y Otras 
Construcciones 60.000,00 €

 Puerto Real, a 9/10/23. LA ALCALDESA. Fdo.: Aurora Salvador 
Colorado.            Nº 136.560

___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIA DE CARRERA
PLAZA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL A2 (OEP 2021)

 Con fecha 06 de octubre de 2023 el Primer Teniente de Alcalde, Delegado 
del Área de Desarrollo Estratégico y Servicios Públicos del Excmo. Ayuntamiento de 
La Línea de la Concepción, ha dictado Decreto, inscrito en el Libro de Resoluciones 
de la Alcaldía al número 03698/2023, del siguiente tenor literal:
 “””Resultando que ha finalizado el proceso selectivo para cubrir en 
propiedad una plaza de Técnico de Administración General, encuadrada en la Escala 
Administración General, Subescala Técnica Media, Grupo A, Subgrupo A2, vacante 
en la plantilla de personal e incluida en la oferta de empleo público del ejercicio 2021, 
mediante el sistema de oposición, turno libre y cuyas Bases de la convocatoria fueron 
publicadas en el BOP de Cádiz n.º 173, de 8 de septiembre de 2022.
 Resultando que el Tribunal Calificador en fecha 18 de septiembre de 2023 
ha efectuado propuesta de nombramiento a favor de la aspirante que ha obtenido la 
puntuación definitiva más alta en el proceso selectivo.
 Considerando Informe de la Responsable de Recursos Humanos, de 5 de 
octubre de 2023, manifestando que la aspirante propuesta ha presentado, dentro de plazo, 
los documentos previstos en la Base segunda de las que rigen la citada convocatoria.
 Y visto Informe de la Interventora de Fondos n.º 1014/2023, de 6 de octubre, 
de fiscalización favorable a la tramitación del expediente.
 En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en 
concreto, los artículos 21.1.h) y 102.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local -LRBRL-, art. 136 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local -TRRL- y art. 7 del RD 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, vengo a 
 RESOLVER:
 Primero.- Nombrar a Dª. Sara Cabezas Cardoso, provista del NIF ***2352**, 
funcionaria de carrera de este Excmo. Ayuntamiento, para ocupar la plaza de Técnico 
de Administración General encuadrada en la Escala Administración General, Subescala 
Técnica Media, Grupo A, Subgrupo A2, código de plantilla N4312.002.
 Segundo.- Ordenar la publicación del nombramiento en el Tablón de Edictos 
de la página web corporativa y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
 Tercero.- Comunicar a la interesada que el plazo de toma de posesión 
será de 1 mes a contar desde el día siguiente al que sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el RD 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de 
cargos o funciones públicas, en virtud de lo establecido en la Base undécima de la 
Convocatoria.
 Cuarto.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión ordinaria que se celebre de 
la presente Resolución, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del RD 2568/1986, 
de 28 de Noviembre, de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.”””

 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En La Linea de la Concepcion a 9/10/23. EL ALCALDE. Fdo.: Jose Juan 
Franco Rodríguez. 10/10/23. DOY FE, LA SECRETARIA GRAL. Fdo. Carmen Rocío 
Ramírez Bernal.           Nº 136.718

___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO PROVISIONAL

 DE MODIFICACIÓN DE VARIAS ORDENANZAS FISCALES 
 El Pleno del Ayuntamiento de Cádiz, en sesión celebrada el día 28 de 
septiembre de 2023, ha adoptado Acuerdo provisional de modificación de las siguientes 
ordenanzas fiscales:
- Ordenanza Fiscal nº 001, que aprueba la Ordenanza Fiscal General
- Ordenanza Fiscal nº 01, reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
- Ordenanza Fiscal nº 03, reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Ordenanza Fiscal nº. 16, reguladora de la Tasa por Servicios de Sanidad preventiva, 
desinfección y desinsectación y otorgamiento de licencia por tenencia de animales 
supuestamente peligrosos
- Ordenanza Fiscal nº 20, reguladora de la Tasa por servicios de gestión de residuos
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. El expediente se 
encuentra expuesto al público en el Servicio de Gestión e Inspección Tributaria de 
este Ayuntamiento y el texto de los acuerdos adoptados podrán ser consultados en el 
tablón de anuncios municipal, en la web www.cadiz.es. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá aprobado con carácter definitivo, 
sin necesidad de ulterior acuerdo.
 Diez de octubre de dos mil veintitrés. EL ALCALDE. Fdo: Bruno García 
de León. El Jefe del Servicio de Gestión e Inspección Tributaria. Guillermo Villanego 
Chaza. Firmado.          Nº 137.566

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 N.I.G.: 1102044420200002216. Procedimiento Ordinario 735/2020. 
Negociado: B. Materia: Reclamación de Cantidad. De: FELICIANO MANUEL PONCE 
GIL. Abogado/a: MANUEL ANTONIO SAVAL LOPEZ. Contra: FOGASA y LARCONST 
OBRAS Y SERVICIOS SL. Abogado/a: LETRADO DE FOGASA – CADIZ.
 Letrado de la Administración de Justicia D. Alfonso Meneses Domínguez 
hago saber:
 Que en los autos ORD 735/2020 que se tramitan en este órgano judicial, 
se ha acordado:
- Notificar a LARCONST OBRAS Y SERVICIOS SL, por medio de edicto, el/la Auto 
de tramitación, dictado/a en dicho proceso el 27/09/2023 cuya copia se encuentra a su 
disposición en esta oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.
 Contra dicha resolución no cabe recurso alguno.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, 
decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a LARCONST OBRAS Y SERVICIOS 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de/l de la provincia.
 En Jerez De La Frontera, a 5/10/23. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a 
la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.       Nº 136.748
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